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EN CUATRO VIENTOS

Las catástrofes aviatorias
Inición de Madrid, muchos jefes y oficiales de í 

Caballería y Artillería, el comandante «Lnrile, , 
{ tío de una de las víctimas, y bastantes socios i 

i paisa1 os del Real Aéreo Club. (
Los cadáveres recibieron cristiana sepultura , 

en el panteón en que reposan los restos de to
dos los oficiales víctimas de nuestra aviación f

• más hay que sumar a las j También pue le acaecer que el motor 
Dos victimas más h Y 1 . á h ¡ ,siól e incendie el aparato, con

quecuestala aviación militar^ lo |ue pederá su estabilidad, y él oíos
tr°fe de anteay- Aciales: el capitán De tripu'antes ^ean pasto de las Ihmas. Pero 
dos br i ante Enrile. no puede, o no debe suceder esto.
Frr^loS pro^ alcanza =1 Los motores están hoy tan perfeccio- 

Todos los p g. grimas y luto dos, que garantizan su seguridad, a me-
oan'a la ’ perfección reía- nos que por dema iado servicio, o por 

haSta,qfl disminuir-y casi hasta anular las mal cuido, dejen de tener las condiciones 
tiva¿ yk-Taaa^ de Deliero que les son Propias-
P^ mie teneVen cuenta que en el A esto no se debe llegar nunca, porque 

de Cuatro Vientos se realizan I aunque cuesten much > dinero os moto- 
aeródromo de Cuatio vie^^ las vidas de los tnpulan

a diari°strcs aviado, es son muy diestros, tes; y tan pronto como un motor acusara 
qUe hiendo horrible cada desgracia que el m ñor desperfecto, habría que des 
yXere no debe suponerse qu^ haya en echarlo y substituirlo con otro nuevo y 
ía Escuela falta de celo ni de previsión, perfecto. . .. .

sí saber que en todos los aeródromos 1 En cu 
^el extranjero acaecen también acciden
tAS desgraciados ............................

Hoy sin embargo, la ciencia aviatoria 
está tan perfe donada y el aire tan do 
minado por el hombre, que, científica, 
teórica y prácticamente, no debe ocurrir 
accidente ningu 10 de consecuencias ta

9

mTambién asistieron al fúnebre acto, el co 
mandante Izquierdo y el teniente de navio Vi 
niegra, que por efecto de accidentes análogos 
al de ayer han quedado inváluos.

Consejo de ministros
| A las cuatro y medía se reunió anteayer 
i 61 Lo “Ministros, ai llegar al llegar a la Presi- 
í dencia, hicieron las siguientes manifestaciones: 
1 El señor Dato.—Dijo que, ya muy mejora- 
/ do de la dolencia que le ha retenido en cama 
1 bastante tiempo, se propone asistir el martes

En cuanto al esmero de los cuidados 
que requieren mrtor y aparato, es-x e¡j la 
obra de los mecánicos. , .

Para contar con buenos mecánicos es 
menester, com pa-a servirse de bue
nos obreros en cua quier caso, pagar..os

; al Congreso.
I El señor Maura. Q te hoy tenían pleno,

porque asistían .a Consejólos ministros con
valecientes.
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DE LAS REFORMAS MILITARES

El Cuerpo de Picadores del Ejército

Manifestó que se ocuparían de cuatro o cin- de"lJ° d= G

En virtud de la autorización consignada en 
el apartado A) de la base séptima de la ley de 
20 de Junio último, en vista de lo propuesto 
por el Estado May r Central del Ejército, se 
dispone lo siguiente:

Declarado a extinguir el Cuerpo de r quita 
ción militar, por no ser necesarias sus funcio
nes, dado el número de oficiales de las Armas 
de Caballería y Artillería que, hábierído prac 
ticado los cursos de h Escuela de Equitación 
millar, es án hoy en condiciones de desempe 
ñar su cometido ■ n los Cuerpos, se crea el su 
balterno de «Picadores del Ejército», consti
tuido por los soldados, cabos y sargentos de 
Cuerpos montados que, habiendo ingresado en 
la Escuela de Equitación militar medí -nte con 
curso, terminen sus prácticas con aprovecha
miento, según las condiciones que un rcgla- 
ment deteimine. Este reglamento será redac 
lado por la Escuela de Equitación y remitido a 
este Ministerio, para su examen y aprobación

^Un aparato de tipo moderno, perfeccio 
nado, obedece sin rem dio ni dilación a 
tos mandatos del pil >to. Su constitución 
es tal que no puede perder el eQU^ n0 
porque automáticamente lo recobra en 
el instante mismo y todo lo que puede 
ocurrir es que el motor deje de funcio 
nar: pero, en este caso, el aparato p anea 
y el piloto le guia en su descens), condu 
ciéndo e al aterrizaje más conveniente, pa- 
1CTmedios^ tiempo, 
ra el conocimiento, el aparató, sin gobier
no, se estrellaría.

bien. .
La pretensión de que cuesten poco es 

absurda, porque siempre tienen Ins me
jores cas^s par iculares que les ofrezcan 
buen jorml. y el ramo de Guerra, pa
gándolos baratos, se quedará c n los peo 
rese irá preparando individuos para que 
vayan a servir en otra parte.

- Hemos di ho muchas veces que es pre
ciso pagir más y concederles retiro y 
otras ventajas, a fin de retenerles al ser
vicio de la Aviación/

Hágase así y ténganse los mejoras y 
más nuevos motores que seguramente s- 
rvu o ujic/ro/l^sgracias. aunque no se ano

Entre ios dos anorros, no cabe vacilar 
para la elección.

co proyectos que hay penlie tes.
El general Marina.—Expresó que las noti

cias que tenía que comunicar a los periodistas 
eran pocas y malas.

—Supongo—dijo— pe ya se habrán ente
rado del accidente ocurrido esta manana en 
Cuatro Vientos, que ha costado la vida a dos

UN ARTICULO DE «THE TIMES»

Elogios al Rey de EspaQi
El corresponsal de The Times en San Se

bastián escribe en un artículo, relativo a Su 
Majestad el Rey de España, que todo hombre, 
y particulít mente tod > inglés, que haya tenido 
el honor de una conversación de diez minutos 
con el Rey de España, se da perfecta cuenta 
del problema español.

«Don Alfonso—dice—tiene un aire de fran
queza que atrae, una voz agradab e y simpáti
ca y una distinción en sus maneras que le capta 
las simpatías.

Hablando con él, se da uno cuenta de que 
don Alfonso XIII es Rey de España por ser un 
espíritu cultivado y a la moderna, estando en 
contradicción con el ambiente de unos siglos 
atrás que le rodea.

Es en extremo valeroso, es inteligente y de 
espíritu cultivado.

Se encutntra al corriente de cuanto ocurre 
en el mundo.

Afrontaría un movimiento revolucionario 
con la sonrisa en los labios, y podría dar lec
ciones a sus enemigos de las virtudes más ele- 
mentaks.

Los aliados, como tales, no tienen ninguna 
aspiración común en el porvenir de España. 
Enormes intereses les unen entre sí y dejan de 
lado cualquier divergencia secundaria; pero 
tales intereses no son comunes con España, 
país donde el pensamiento toma hoy una ten
dencia democrática, pero donde no hay prepa ■ 
ración para las instituciones republicanas. Por 
esta razón, todos los nombres que piensan, en 
todos los partidos, excepto en ios partidos ex 
tremos, etil oan qu la Monarquía constituye 
una necesidad para la paz y el buen orden en 
España. .
^No hay que esperar, pues, que Francia o I 
América tomen mucho interés en ese estado de 
cosas.

El más grande y leal apoyo para la Monar
quía española se encuentra en Inglaterra cayos 
lazos cocnerciales con España deben ser más es- « 
trecnos quí coa ninguna otra nación, y esta 
unión es tan útil para í.iglaterra como para Es
paña.

Así lo comprende, sin dula, S. M. el Rey, 
en su ciara inteligencia y su acertado golpe de 
vista para dirigir su pueblo.

Por todo' esto, nada podría arrancarle del 
Trono, a no seria abdicación o la muerte; y 
él, por su parte, no es hombre que eluda sus 
responsabilidades, sino que, al contrario, las 
afronta, porque procura cumplir todos sus de 
beres.»

y de Valencia, mando este último que ejercía 
actualmente.

Tomó parte en la campaña de Filipinas (cin
co años y tres meses) y en las de Africa, en 
Mejilla en 1939 y en Larache en 1913 (un año 
y tres meses).

Por méritos d? guerra obtuvo los empleos de 
capitán, comaud nte y corone ; cinco cruces 
rojas de primera clase, dos de segunda, una de 
tercera y la de María Cristina

Don Eduardo Agulrre y de la Calle
Nació en 1858. Ingresó en el servicio como 

cadete de Inf ntéría en 1874 y obtuvo el era 
pieo de alférez el mismo año Ascendió a te 
niente el 1 de Marzo de 1876, a capitán el 21 de 
Febrero de 1889, a comandante el 4 de M^yo 
de 1896. a teniente corone) el 18 de Noviembre 
de 1907 y a coronel el 28 de Marzo de 1914.

De coronel ha ejercido el mando de los re 
gimientos del Serrado y de Ceuta, en campa
ña; este último lo ejercía actualme; te, habien
do estado encargado en varias ocasiones, »cci 
dentalmente, de la brigada de Infantería de 
Ceuta.

Tomó parte en la campaña dei Norte de 
1875 y 1876, en la Península (un año y un 
mes), en la de Filipinas (un año y cuatro me 
ses) y en las de Africa desde 1911.

Por méritos de guerra obtuvo ios grados de 
teniente y capitán, cuatro cruces rojas de se 
guada clase, dos de tercera, la de María Cris 
tina y el em pleo de coronel.

Hacía el núm. 11 en la escala de su clase.

distinguidos oficiales. ,
También se refirió a !a inundación de la fa

brica de Trubia, por cuya causa se han que
dad • sin trabajo numerosos obreros, que han 
perdido parte de sus ajuares. .

Añadió que iba a proponer al Consejo que 
se dé a dichos obreros medio jornal mientras 
duren estas penosas circunstancias, que les 
obdgan a holgar. .

El señor García Prieto.—Con respecto a la 
mortaiid.'d qué está produciendo la gripe, dijo 
que ha leído una estadísti :a, según la cual, en 
Francia las defun -Áanes se elevan a un diez 
F»or ciento, mientra7 que en España no llegan a 
un dos.

El señor Ventosa.—Dijo que esperaba los 
informes । edidus para suspender la disposición 
dictada referente a la restricción del flúido 
eléctrico. .

Nada de interés manifestaron los demás mi
nistros.

»

ti hM

Nuevos generales
Don Francisco Artiñano y Pino

Nació en i865. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia general militar el 1884 
y obtuvo d empico de alférez de Infantería el 
1887. Ascendió a teniente en Enero de 1890, a 
capitán en Marzo de 1895, a comandante en 
Septiembre de 18^6, a teniente coronel en 
Marzo de 1908 y a coronel en Septiembre 
^Siendo teniente coronel mandó cazadores de 

Llereaa y Figucras. .
Desde su ascenso a coronel ha ejercido los 

mandos de los regimientos de la Constitución

Entierro de las victimas

Ayer mañana, a las once y medh, se verifi
có la conducción de los cadáveres de los intor 
tunados oficíales muertos en el accidente de 
aviación del sábado, desde el Hospital militar 
al cementerio de Garabanchel Alto.

Oficiales de Caballdía y de A ti ler ía, res
pectivamente, sacaron en hombros los féret os 
que encerraban los restos del ten-ente Entile 
y del Capitán De Francisco; las dos cajas mor
tuorias loan envueltas ea la bmd ra españo
la. Colocado * los féretros en carruajes, arras 
irados por cuatro cabaLos, se puso en marcha 
¡a cutnuiva, presidiendo el duelo el ministro 
de la Guerra, general Marina; el capitán gene 
ral, general Aguilera; el jefe de la Sección de 
Aviación, general Rodríguez Mourelo; el coro
nel de Artillería señor Querol, en representa
ción de bu Majest id, y el coronel de Ingenie
ros don Miguel Enrile, en la de la familia del 
malogrado teniente Enrile.

El clero parroquial de Garabanchel Alto, 
con cruz alzada, acompañado del capellán del 
servicio de aviación, padre Vaideptres, abría 
el fúnobre cortejo. De los coches pendían her
mosas coronas de flores naturales, dos de ellas 
recuerdo dei Aéreo Club, otr«s dos de los jefes 
y oficíale-» del servicio de Aeronáutica, y otra 
de los regimientos a que pertenecían los malo
grados oficiales. Rindió los póstumos honores 
a los mu ríos, una compañía de aerostación, 
mandada par el capttá i señor Vaquera.

Figuraban en el conejo los generales Be en- 
guer, Romero Bienctato, Souza, Bjzán, coro ■ 
nei Soriano, jefe del servicio de Aeronáutica 
con todos los demás jetes y oficiales del mismo, 
Gomlsionee de todos los Cuerpos de la guar-

La plantilla del Cuerpo de Picadores, una 
vez extinguido el de Equitación, será la que se 
detalla en el estado adjunto, y estará constitui
da por el personal de dos categorías. Este per
sonal no sólo cubrirá los destinos que los actua
les profesores desempeñan, fuera de las Armas 
de Caballería y Artillería, sino los nuevos que 
se creen e i .los Cuerpos a pie, donde su misión 
será el trabajo y afinamiento de la doma del 
ganado, instrucción de palafreneros y demas 
Mmptitins míe se determinen en el reglamento.cometidos que se determinen en el reglara ato.

A las ocho y media terminó la reunión de 
los consejeros.

El señor Maura dijo a los periodistas que se 
habín trabajado bastante y que era muy deta
llada la nota oficiosa.

Esta dice así:
«¿1 mimstr > de la Gobernación expuso al 

Consejo las últimas noticias relativas al estado 
de la salud pública y solicitó la concesión de 
un nuevo crédito extraordinario, importante 
dos millones de pesetas, para continuar aten
diendo al envío de médicos a los pueblos epl 
derniados, adquisición de medicamen.os para 
(as clases pobres, socorros a las mismas, com
pra de material sanitario y hospitalizac oríes 
en los casos necesarios, y ti Cornejo acordó 
que se tramite con toda urgencia la concesión 
de este crédito.

También dió cuenta de u a interesante co- 
municdcion recibida hoy del doctor Ferrán 
recomendando la aplicación contra la gripe del 
suero normal equino y prop -niendo los me
dios para su más rápida inyección, co num- 
cactón sobre la cual había pedido informe a ¡a 
Real Academia de Medicina, que se reunirá 
esta tarde, y que informará también sobre las 
indicaciones que en la sesión de ayer del Se
nado hizo el señor Maestre tobre la aplicación 
del suero antidiitérico, con cuyos iniormes se 
propone reunir y presidir el Consejo de Sani
dad tan pronto como los reciba.

Hizo asimismo premie que, tanto en el 
Ministerio de la Gobernación como en ios Go
biernos civiles, se siguen haciendo ios mayo
res esfuerzos para procurar el envío en el ma
yor número posible de médicos a los puebloj 
epidemiados, ofreciendo las debidas compin- 
saciones, y que, no costante la carencia de 
medicamentos en el extranjero, donde la gripe

El servicio de picadores se realizará con 
arreglo a los preceptos marcados en dicho re
glamento, y usarán el uniforme, armamento 
y distintivos que se detallen en la cartilla de 
uniformidad conespondiente.

Para la extinción del Cuerpo de profesores 
de Equitación se amortizarán la mitad de las 
vac ntes definitivas que ocurran en cada em
pleo en que haya excedente sobre la actual 
plantilla, suprimiéndose, desde luego, el in
greso en mismo.

Los profesores que sirven destinos de plan
tilla en los regimientos y escuadrones de Ga- 
ballería, regimientos y Comandancias de Ar- 
tllkría y Academias de ambas AtMas, pasaran 
a ocupar otros tantos de los nuevos que se 
ere n, disfrutando de ios sueldos que les co
rrespondan por sus empleos.

A medida que se vayan produciendo vacan
tes en el Cuerpo de profesores de Equitación, 
se irá dando entrada al personal de picadores, 
correspondiendo dos de éstos a cada vacante 
de oiofesor que se amortice.

Todos los años, a partir del próximo, se ce
lebrará un concurso de picadores de la escuela 
de Equitación, señalándose el número corres
pondiente de plazas de alumno, con arreglo a 
las vacantes producidas durante el anterior en 
el Cuerpo de profesores y a las necesidades del

Disfrutarán de los sueldos y gratificaciones
anuales siguientes:

Sueldos.— Picadores de segunda, 1.500 pe
setas, e ídem de primera, 2 000

Granficacioncs.—A los seis años de efectivi
dad en el v_uerpo, 2co pesetas; a.los doce 
ídem de ídem en t i ídem, 410> a l°s dieciocho 
ídem de ídem en el ídem, oso, y a los veinti
cuatro ídem de ídem en el ídem, 800.

Los picadores de segunda tendrán para alo
jamiento, devengos de raciones, pluses y ves 
tuario, los mismos derechos que los sargentos, 
y los de primera, los de suboficia.es

Pod á 1 contraer matrimonio a les veintisiete

servicio. , „
Los destinos que queden vacantes y que en 

la plintiila definitiva corresponden a picadores 
de primera, serán cubiertos por profesores de 
Equitación que desempeñen destinos de los que 
correspondan a picadores de segunda, dejando 

| las vacantes de ésos para que sean cubiertas 
por picadores a su salida de la Escuela.

años de edad, sin constituir depósito ni peredi 
Itar rentas, solicitando autorización de la auto 

ridad militar.
Sufrirán los correctivos por faltas leves en 

la misma forma y locales que los sargentos, 
los picadores de segunda, y que los suboficia
les, ios de primera. ,

Respecto a derechos pasivos deberán atener
- se a lo que el reglamento determine, siendo la 
1 edad para el retiro forzoso la de cincuenta y 
| un años.

está causando mayores victimas que en Espa- 
í ñi, se continua gestión ndo sin cesar el envío 
- de los que restan adquiridos desee hace tiempo. 
■ Se han aprobado diversos expedientes de | 
i Gracia y Justicia, Gueira, Hacienda, Mar na,

Fomento y Aoastedmieatos.
| Se ha examinado y ap obado el proyecto de 
; concur o ptra la Constitución dei Banco de 
< Grédito I idustriai.
' El ministro de Hacienda ha dado cuenta ai
i Consejo de algunos proyectos trioutarios, que 
’ han sido aprobados y seráa leídos en la prime

ra sesión del Congreso.
. El Consejo ha examinado y aprobado un. 
> proyecto de iey de retiros obreros, propuesto 

por ia ponencia nacional, reunida en ei Insti
tuto de Previsión, que será sometido a las Cor
tes por el ministro de ia Gobernac ón.

Asimismo ha aproDado un proyecto .de ley 
formul do por el minist o de Marina, s bre 
reglamentación del trabajo a bordo de los d u  
ques de carga y pas je.»

flatena! ue acuartelamiento
Mantas

El Diario Oficial del Ministerio de la Gue 
rra ael saba o, ha publicado una disposición 
señal mdo las ca avteiísticas que deben reunir 
las manías de Hospital para camas de tropa y 
que se insertarán integramente en los pliegos 
de condiciones técnicas. .

Pía iti’las del personal del Cuerpo.—Minis
terio y Estado Mayor central, dos picadores 
de primera; Capitanías generales, diez de pri
mera; Academias y escuelas, cinco; Coman
dancias de Intendencia, ocho; Comandancias 
de Sanidad, cuatro de orimera y cuatro de se
gunda; regimientos de Infantería en la Penín
sula, sesenta y cuatro de segunda; ídem en 
Baleares, tres de segunda; ídem en Canarias, 
dos de segunda; uno de segunda en el bata
llón de instrucción; en las bases navales, tres 
de primera das-; en los regimientos de Zapa
dores, seis de primera; en los de Ferrocarriles, 
dos de segunda; en el d Pontoneros, uno de 
primera, y uno en cada batallón de Aerosta
ción, Radiotelegrafía y Alumbrado.

Total: 44 picadores de primera clase y 77 de 
1 segunda.

La diplomacia y las armas

Nueva nota alemana
El relevo de Ludendorfi

Contestación a Wilson
Ña u e n 27.—La contestación del Gobierno 

alemán a )a úhinaa nota del Presidente Wil
son, dice así:

«El G?bierno alemán ha tomado nota de la 
contestación del Presidente délos Estados Uni
dos. El Presidente conoce las transcendentales 
modificaciones que en la Constitución alema
na se han realizado y están realizándose toda
vía. Las negociaciones de paz son llevadas por 
un Gobierno popular, en cuyas manos están 
efectivamente, según ia Constitución, los po 
deres decisivos. También los poderes militares 
le han quedado sup ditados El Gobierno ale
mán espera ahora proposiciones para un ar 
misticio que inicie una p-z de justicia, según 
lo indicado por el Presidente en sus manifes
taciones.»

Decreto relevando k  Ludendorfi
BAsiLBA .27.—El decreto relevando aLuden- 

doiff dice así:
«Sú Majestad el Emperador Rey, aceptando 

la solicitud de retiro del general Ludendorfi, 
primer mae tre del Cuartel, comandante en 
tiempo de paz de la 257 briga la de Infantería, 
le deja en snu ción de reemplazo

Su Majestad, por orden general, acuerda 
también que el regisaiento riel Rhm Ínter or, 
núm. 39, cuyo jefe fué el general, desde hace 
mucho tiempo, tome ía denominación de regi
miento de Ludendorfi.»

Hindenburg quiere luchar a toda costa
Be r n a  27.—L.a Gaceta de Francjort afirma 

que el general en jete del segundo cuerpo, de 
guarnición en Stettin, ha hecho púolico un ex
tracto de cierta cart? que Hindenburg ha diri
gidlo al canciller, príncipe Max de Badén. ;
‘ En rsa d-rta, el generalísimo pide que Ale
mania continúe la lucha a tocia costa y hasta el 
fin, oerque estima que sólo de ese modo se b 
tcrd< á una paz favorable que no se oponga al 
honor ael Imperto.

También afirma la Gaceta de Francfort 
que esta carta de Hindenburg fué dirigida ai 
canciller h ce diez días

El K ;iser h»rá declaraciones
Ams t e r d a m 27- Intormes de Berlín aseguran 

que, en vista de la tremenda tensión de áni
mos que la última nota del presidente Wilson 
ha producido, no solamente en Berlín, sino en

todas las ciudades del Imperio alemán, el Kai
ser ha anunciado su propósito de hacer decla
raciones públicas que revestirán grandísimo in
terés. '

Se anuncia que 1» fecha fijada por el Empe
rador para.hacer esas declaraciones es el día 31 
de Octubre.

La Prensa holandesa comenta esta noticia, 
considerando que de las declaraciones del Kai
ser pueden deducirse situaciones definitivas de 
paz. (Radio.)

El man lo de los ejércitos
Pa r ís 27.—El JournaZ.de Zurich, publica 

una noticia de Berlín, diciendo que el Consejo 
de la Corona ha resuelto efectuar importantes 
cambios en el gran cuartel general, en el Mi
nisterio de la Guerra y en el Gabinete im
perial.

Según el Stuttgarter lageblatt, el Gobier
no tomará el mando de todos los ejércitos de 
tierra y mar.

Muchos periódicos, aun los conservadores, 
invitan al Kaiser a que abdique.

El Comité ejecutivo de los alemanes de Aus
tria ha constituido un Gobierno provisional, y 
ha decidido enviar una nota especial al Presi
dente Wilson.

El retorno a ia patria
Pa r ís  27.—Ante una multitud inmensa que 

ha acudido de todos los puntos de Flandes, el 
Rey Alberto y ia Reina Isabel han hecho su 
entrada triunfal en Brujas.

El Rey iba vestido con un simple uniforme 
de general de división y a caballo, acompañado 
de la Reina, del príncipe heredero, de su Es
tado Mayor y de eran número de general as. 
^E1 Rey fué recibido en el Ayuntamiento por 
el Alcalde de la ciudad y los consejeros comu
nal: s. , ,

Ah alocución saludando su vuelta, el Rey 
contestó:

Habéis soportado el yugo de la tiranía sin 
desesperar.

Un pueb o que estima su libertad como un 
bien supremo y que está dispuesto a defender 
la con las armas en la mano, no puede ser 
subyugado. , , „

¡Hijos de Bélgica: Os habéis mostrad© dignos 
de vuestros antecesores!

M.C.D. 2022
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. LINEA|DE GUBA. MEJICO

Saliendogde Bilbao^de- Santander, de 
l'ón^y de Soruña, para «abana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para Goruña, Gijón
Santander.

la Compañía Trasatlántica IQQ-

LINEA DE BUSNOS AIRES .

^Saliendo de Barodona, de Málaga y d^ 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires* 

, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de ' 
\ ¡{Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,ÍCUBA MEHCO

Saliendo de Barcaiona, de Vaienda, de 
Malaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz,

Regrese de Ver&ixcs y de Habría con. escala 
en New-York.

LINEA DE VENE8UELA-e0L©MBlA 
Ssl-endo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Gádtz, para Palmes, Santa 
«ruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rloo y Habana. 

SaBdas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
€uayra, Puerto Riso, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FE«NA>©0 POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenar! 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de k costo occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Ganarlas y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BPASIL PLATA 
Saliendo de Bilbao ^Santander, Gijón, i oruñs y Vigo para Río

nelrq, Montevideo y -iumes Aires; enuirendipick- el viaje de regr^ 
desc3 Buenos Aires para Montevideo, Santos, Aío Janeiro, Caanrias 
Vlgo, Coruña, 6ijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servíeios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a New-YCrk y la Línea de Barcelona, a Filipinas 
cuyas, «tildas no son tijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
p/ísajeros, a quitues la Lompaaia alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado én su dMatedo servicio, l odos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos. *

Tan^pién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del muQdcí servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnaídad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL ¡ 
’ ..... COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS —í
eepiicrl «ecial: 12.000.000 de peeetas efeeti»^ 

f—i i—i Completamente desembolsado t—t • -•

Agencias en todas las provincias de España, ■
Fi uncía. Portugal y Marraecos.

S3 años de existencia.

VBSTüaRI05
PARA EL

Ejército y Armada

SüeüRSHLBS
B^RSELeNa: : : BURGOS : :

Méndez Núñez, 7

: Teléfono 3 901 :

Vitoria, 18

: : Teléfono 150

f Hijos de Ríu y Romanillos íljLL) |
Salón del Prado, ó i

inHlcalá, 43, Oficina®, Caballera ds ©vacia. 6©

a*

:¡S|

i
de Londres4

gran fábricc. ae crlpargcries para el Ejército

SEGUROS SOBRE 1A VIBS
SEGUROS DE MORES :

SEGUROS eONTRfi INCENBIOS
SGUROS CONTRS ACCIDENTE

Odriga y Casnso
Agantes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.— Delgados de la Compañía 
general de Carbones,. S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harria Dixon, Ld.,

M^'VTKmOS Y OOJSTSIGN'^-TAYtlC -
GOMPRñVEfíTA DE MIMELA LES Y DE CñRBOflES

Dirección telegráfica DORICAS Aperlado de Correos, núm. 74 Teléfono núa». f>8S

)

il mejor pwjank M mmM que no irrita por su espt- 
dal mingralizadón; única en ¡as enfermeeaNs de ¡a pid, 
gota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc

Léase Folleto; Médico con Análisis “Verdad6*.-

E HIJO
Modelos especiales país regiones-de piso húmedo 

y montañoso.
Construcción especial para Mejilla, Ceuta y sus 

limítrofes

SolidezComodidadEconorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

Agua Valdezarza
... :• NATURAL flEDlCINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL X 

............. v - LA MAS AGRADABLE DE TOMAR ■—------------------------

-Pídase en principales farmacias y Depósito Central

^utorixed® sm veest® en farmaeias 8^litares'después del aná^sis por el de & soMbí Reai ord^B olreuler de «I de Agosto de IBIS

IAKENAL, 26. Madrid-FELIPE S«NT®S

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 3s, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas ciases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artiUería de todos calibres para el 
Ejéreito y la Marina, «aioaes de tiro rápido de los sistemas Vicias, Ívíaxlm, etc., ametrallado
ras y munleiones.—Fábrieasque posee esta Compañía: AstmerefídeBarrow-in-Fumes (antes Na
val cotistiucdón and Armamente C.* Ltd. at Asrrow in-Furnes,, labrica de aceros, cañones y 
blindajes de Sckeftield (River Boa Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
y üiunlcloaes de Erith y^Crayford; fábrica de cagones de fuego rápido y ametralladoras, mon- 
ujas y proyectiles de Plaeeaeia (Placenote de las Armas C.® Ltd. Placencia-Guipúzcca-Éspaña- 
f&brica de cariuchos meuüleos de Birmingáam; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
r s de Stockolnt (Suecia); kboratorto de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, paifi 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y. Eynsiord.—Buques de guerra c c e mc : Jó o s  en los Astilieror 
de í^rrow-ln-FurKeas: «San Paulo», buque de combate de primera de 19.200 toneiadae 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grao» y «Coronel Eolognesi», cru 
¿cros Upo de «Scouia, ciase de 5.200 tonelada y 14.00» caballos, ;.)ara el gobierno peruanos 
liurik», crucero de primera clase, de 15.200 touei&das y 15.700 caballos, para al gobierno rusc- 

- síatori», buque de combate de primera clise, de 15.95© toneladas y 16.000 caballos» para a 
^obí^rno japonés; «Míkasá», buque de combate de i5..too toneladas y 15.000 caballos, para

japonas; «Libertad», buque üe combate ue prmm clase, de 11.800 toíieiadaí y 
ii.500 c&báliós, para el gobierno diiietíó (Ótieaprado por d gobi^ieo inglés). Cambiado de 
noíabce se dama «1 riumph». Por el gobierna inglés; «Natai», crucero de primera cía#:, de 
■4.55® toneladas y 23.500 caballos; «Sentiuei» y «bki nu¡í«tier» crucero tipo de «Scout» da 

2.900 toíteí&das y 17.000 caballos; aDomjidon», bpqete de combate cía 6.35o toueiada y 
z¿..»0i3 Céxo&üos; «Xing Aürcd», crucero de primera cit<se, de 14.100 loneiadadas y 30.000 ca- 
b-L.ío»; buque de combate de primeta clase, de 12.95%- toneiadas y 13.500 caba-
iioai «Jíogue», eructo oc primera clase, de is.oov toneladas y 21.000 csbalios; «Poweríul», 
«lucero piote^dc de primera clase» de 1^.500 tonciadaí y 25-qoo caballos; «Amphltrite», 

protegid® de primera ciase, de ¡i.oos toadaüMX y ¿¿.oso cabaíios; «Nioba», crucero pa»> 
iígide de prisseix clsse, de 1 i.eeo toneladas y .6 tiLidlos. tiuques jeaeraeniiieg construí^,, 
v o astilíes®»; «¿á-^ptesa oí Ind^, «EiejweKi of Chim» y «üwtepr&M oJ japón», t»- 

eoit.'iMy ituww ¿*415181?®?. ?! 187^ tee i» «saíSraW

jdacía el progreso"

I

Orgene <« «efifter

ma®. s. $w..irwÁ@e «s

BE 3X®GR!PC!®fi

-’íadalS, ®e8. « ,

Sg&TinjaiO, afi©.. .
. 5,00
. 45, W
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fík»»<, iLira......................
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? ItclfalRS, entre otras IniarmacianeE , , , 2,0^
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El Ejéroito de España, al igual que lo hacen 
ledos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinande las earac- 
terístieas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicaGién.
La ñjaoión do características y su edmpr^ia- 
eién. permite adquirir la segundad de que & 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne- 
cesárias, ®n h elección del más conveniente no 

habrá duda.

1

I.

Gómez-R^dutf o
fabócame te en Béjar, otea las prenda m esta); «míicim

SECCION DE.: CONFECCION i

r adrid-. “ Hileras, 4, prin tero

'K;
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MUNICIPIO
«esiófl extraordinaria.—Las tarifas tran- 
yiarias y la unificación de las reversiones 

sábado, a las cuatro de la-larde se reunió el 
Ayuntamiento_en sesión extraordinaria presi- 
dída Por 61 se”or Silveta, para ocuparse del 
proyecto presentado a la Camara por el miáis- 
L0de Fimentó y en el que se da estado legal 
a ¡o aprobado por nuestio Municipio en 1915 
aspecto a la unificación y prórroga de las re 
versiones de las líneas como condición que di
cho Concejo estimaba precisa para llegar a la 
rebaja de tarifas.

gn la sesión del viernes, el concejal y dipu 
tado señor Ossorio y Gallardo sometió a la 
aprobación corporativa una proposición que 
Va publicamos, y que hoy volvemos a repro
ducir por ser base de la extiaordinaria que se 
celebra. ,

gn dicha moción se solicita lo sigu’ente: .
primero. Dejar sin efecto el acuerdo muni

cipal de 22 de Octubre de 1915.
Segundo. Interesar del Parlamento y del 

Gobierno que, al legislar sobre esta materia, 
se sirva tener en cuenta estas aspiraciones:

ay Que puedan ios Ayuntamientos impo
ner Jíbremente arbitrios a las explotaciones 
tranviarias por ocupación de la vía pública o 
por cualquier otro concepto, dando a este pre
cepto legal efect s retroactivos pata que pue- 

. dan quedar sin efecto cualesquiera minoracio- 
: Oes de esa libertad a que los Ayuntamientos se 
Í hubieran comprometido.

b) Que pu dan los Ayuntamientos revocar 
lasconcesio íes de tranvías indemnizando pre 
viamecte a la Empresa concesionaria como dis
pone, a favor del Gobierno, el ar . o^e la ley 
de Julio de 1864, declarada en vigorar la de 
14 de Agosto de 1895. E ta indemnización se 
regh á por la ley de Expropiación forzosa.

c) El Gobierno ejercerá, por si mismo, o 
transmitirá a los Ayuntamiei tos, la facultad re
conocida en el art. 49 de la ley de Ferrocarri 
les de 1877, de revisar ias tarifas de cinco en 
cinco anos e imponer ias rebajas que juzgue 
oportunas, sin necesidad de que se promulgue 
para ello una ley, pero mantenkndo las ga
rantías que dicho artículo establece.

d) Durante os diez últimos años de una 
concesión ti anv aria-, los Ayuntamientos ten 
drán derecho a establecer una intervención en 
la línea, a fin e asegurar la efectividad de Ja 
reversión y conocer el valor y fíindor ami.-n- 
to déla línea en sí misma y en relación con 
las demás que con ella integran una misma 
red. *

Antes de entrar en el debate, el señor Mar
cos Manchón defiende al Ayuntamiento que 
tomó el acuerdo que hoy se pretende revo 
car, de ciertas manifestaciones insidiosas sobre 
los móviles que pudieron impulsarle a ello.

El señor a calde contesta ai edil aibista, en 
el sentido de afirmar que el acuerdo delaño 
'1915 fué una profunda equivocació 1, pero sin 
poner en uuda ki buena fe de los que la co
metieron.

(El señar Francos Rodríguez estima que, da
da la actitud manifestada e la sesión del vier 
bTíi inofóenuyía proposición..............
No obstante la anterior manifestación, hacen 

• uso de la palabra los señores Corona, Reglero 
y Barranco.

■ Ll prmero, para pedir a los diputados por 
Mrid que .’e comprometan a conseguir la 
maja de tarifas, y en el caso de no vutaise Ja 
le. y llegarse a ia unificación de tarifas, estima 
que tendría que darse a las Compañías una 
compensación.

El señor Reglero pidió que se oyese al inge
niero señor Núñez Granés, como jefe técnico, 
y recordó que el proyecto fué aprobado por el 
penado y tuvo dictamen en el Congreso; ¡us 

; inca su actuación en los mítines celebrados 
. para solicitar la rebaja de tarifas, defendiendo 
. enérgicamente este extremo. '

El señor Barranco nace constar que la apro- 
Dación de que se trata la hizo también la Jun- 

¡ ia de asociados.
Ei alcalde y el señor Ossorio contestan cum- 

m ¿í6?16 3 ,CS ediles mencionados, y des
pués de las rectificaciones de rigor, es aproba
ba la moción por unanimidad
ti lunera las seis y media de la tarde, ce- 

harÍA JeS Ón ,a Junta municipal para la apro- 
oación de lo acordaao.

EL TREN DE SANTANDER

Horrible desgracia
horLCaarC°tde Santander negó ayer con cinco 
ble Xín rttraso a consecuencia de una terrl- 

engracia ocurrida en el trayecto.
d? i%Un nLuestJos informes, los viajeros de uno 
ttchumhCheS de se8unda observaron que du la 
‘echumbre caían gotas de sangre.
caíiilT1 ei conv°y P°r una de las estaciones 
dió nnr qS pract'có Un reconocimiento que 
lorJn r resu,faa^ ¡ei hallazgo del caaáver de un 
«as dé sangré!Ch° dC‘ C°Che e° qUe C3,an las 

Itemr^nt0 f ,ccnstltuyó “ 'a estación, y 
^Vc dprPr?i?rU ia as °Portunas diligencias, es- 
E1 ca 1S0 d CCrCa de dos horas' 
=•* ca-iaver no pudo sei ¡de- tificado.

ir sm hii iA?? 7 3Ue, el hnado trataba de via- 
Kose de^ú" S-Pe ha-• uniete y tué víctima 

en n archa.„ arena.
eroue^fnl^ l-an blénrestuvo detenído el tren 
a subidn A» DOra tnferraa de gripe, que ba
que ¡ae , T/3 0003’agravó de tal mane- 

eion ai p®rsonas la acompañaban deci- 
Con tal mAtiC°ntÍrmase 61 viaie a Madrid, 
la desin^ a  a ° S5 bastante tiempo tobadepartamenu, en qíc

i líffllta i» jarreras
í*ébrl0r hacu=rdosde la sesión, se tomó el 

s (1 r .Ib^ y un ™ltln cn -a calle de V«len- 
s/h ia 1 de las Estelas laicas).
ios tMhoen,kpCr ,a Comisiónorganizadora “^abajos hasta Ja fecha efectuados, y de- 
toncí usio'neí0^'138 qUC han de redaCUr

Provincfas han dirigido a 
^paneras de esta Corte una alocución,

que se leyó en el acto, y en la cual, entre otras 
aspiraciones, hacen ostensibles las sigu entes: 
Que se cubran las vacantes que va/an existien
do, por hijas de las operarlas; que en casos de 
enf rmedad, les sea abon -do el sueldo durante 
tres meses; que se aumente el p»ecio de to sas 
ias labores en un 25 per 100, y que no sea, de 
ningún modo, suprimida 1 ■ graiificeción men
sual que actualmente disfrutan con motivo de 
la carestía de las subsistencias.

Asimismo, las obreras provincianas remi 
tieron, adhiriéndose al acto, las siguientes re 
presentaciones:

La Coruñ^ —Consuelo Rauñal, Teresa Co 
rrai, Miguel González y Severino Chacón.

Cádiz —Angela de Castro, Antonia Sánchez 
y Manuel Virgilio.

Sevilla.—Carmen del Olmo, Felisa Martín, 
Celestina Saturnino, Mercedes San Román, 
Antonio Gutiérrez, Antonio Vdasco, Enrique 
Delgado, Amparo Larios y José Turca.

Santander.—Valentín del Campo.
Bilbao -Adriano Santa María.
San Sebas ián.—Prudencia Macoroa, Celes 

tina Bernabé y ei presidente, Darío Guzmán
Alicante.—Remedios García, Carmen Mar

tín y Rafael Cabrera.
Valencia.—Manuel Mir, Estanislao Sánchez 

y María Ibar.
Madrid. — Fernanda Luengo y Carmen 

Iglesias,

Dipntadón provincial
A las doce de la m iñana, y presidida por el 

señor Fernández Rodríguez, celebró sesión or 
diñada la Corporación provinctaCy leída el 
acta de la anterior, se aprueban varios asuntes 
de la 01 den del día, entre ellos uno que modi
fica algunas costumbres de la Inclusa.

Se aprueba el presupuesto extraordinario, 
con el voto en contra del señor Asensio, y en 
lo referente al gasto de construcción de un pa 
bellón en el As-lo de San José, vota también 
en contra el señor Soria.

• Ru jos y preguntas
Se acuerda, a propuesta uei señor Bergia, el 

aumento a cinco pesetas que ha rán de satis 
facer las distinguidas de la Casa de Materni
dad. en vez de las dos pesetas cincuenta cénti
mos que se tenía establecido.

El señor Bianco, desp iés de un patriótico y 
elocuente discurso, lee la siguiente proposi

«La Diputación provincial de Madrid decla
ra su simpatía a los ideales derendidos por mis 
ter Wilscn en sus proposiciones de piz; aphu 
de calurosamente a los lumbres públicos que 
quieren orientar a nuestra Patria en ese mismo 
sentido y acuerda ad enrse a todos los actos

TEHTRSS
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x español
Insugur diOu de la temcorada.—-Reinar des

pués d® morir»
Cop la natural expectación dió anteanoche co 
mienzo ia te iporadá oíicia; en este teatro, que 
se vió totalmente 1 eno, acudiendo lo más fh 
rido de los escritores y periodistas madrileños 
y cuantos artistas efe! arte escénico hay en Ma 
drid, ya de paso para provincias o bien perte 
neclentes a compañí s que actúan en Madrid 
y que anoche no tr .bajaban.

Para ia tiesta ióñuyural se eligió la comedia 
de Vé ez de Guevar -, «Reinar después de mo
rir», retundida por la piunoa maestra del nua 
ca b en llorado Fernández Villegas y cuya obra 
fué r pres ntada con gran acierto en Madrid 
h ce ya algunos años por la compañía Guerre 
ro Mendoza.

El joven actor supo mantener con su limpia 
y cálida entonación declamatoria, la aba exalta
ción ron ántica del príncipe Don Pedro.

A medida que avanzaba en la representa- 
c ón, su eypí itu de artista se ensanchaba am - 
pliamente y la c xaltación crecía de jornada en 
jorn da, habla íegalr al últ'mo acto, en el que, 
con inspira'os acentos de pasión y graadez-, 
llegó a lo más alto de ia vibración vágica, hon
damente humana, bué ovacionado largamente 
con gran c lor

M tilde jMc reno supo d ir al difícil papel de 
Doña Inés de Castro todo el sentimiepio de 
mujer e amorada, sobre todo en la emocio 
nante esc na en que condenada a morir y des- 
p jada de sus hijos, etn; laza al Rey ante el 
tribunal de Dios. B un sentida la escena, con
dicción s >bru y llena de matices, valió a la 
ilustre actriz esta escena una gran ovación.

TEATRO DEL CENTRO
El éxito inmenso que alcanzi Enrique Bo- 

rrás en «Ei abuelo» atrae a diario ext aordi- 
naria concurrencia, agotándose las localidades.

Todas las noches se represematá el hermo
so drama de Galdós, dando princio a las diez 
menes cuarto en punto, para cumplir lo re
cientemente dis cuesto sobre el particular.

Próxi r-amente «Don Juan Tcnork», exbor 
nado con espléndida escenograiía y un reparto 
eminente.

el Arancel para los juicios verbales, y la 
cuantía se fijará por la diferencia del al
quiler que se pretenda elevar.

Art. 6.° Contra la re oluoión que dic
te el menci nado Tribuna podrán inter
poner las partes apelación ante el Juzga
do de prime a in tancia respectivo, ajus
tándose para el o al prccedimento seña
lado por la ley de Enjuiciamiento civil 
para las apelaciones de lus ju cios ver
bales.

Será extensivo a los gastos que ocasio
nen estos recursos cuanto queda precep
tuado en el precedente artículo.

Art 7.0 L । dispues o en el art. i.Syi 
del Código civjl no será aplicab e a los 
establecimientos comprendidos en los be
neficios de esta ley.

Art. 8 o Los herederos legítimos de 
un arrendatario, así como su*- socios su
pervivid ntes. cuando se trate de 
zón social tendrán derecho, en 
de proseguir el mismo negocio, 
unuar el arrendamiento en los 
términos en que éste estuviese 
cido.

una ra* 
el caso 
de con
mismos 
estable-

Art. g.° Serán nulos cuantos paceos 
se consignen en ios contratos de arrenda» 
miento, objeto de esta ley, que la contra
digan, así co no la renun ia de los dere
chos por ella reconocidos. .

Art. 10. Quedan delgadas cuantas 
disposiciones se opongan a esta ley

Palacio del Congre o de los Diputados, 
22 de Octubre de 1918a)

conJúcentes a que Esp ña forme parte de ia 
futura Liga de las naciones »

Fué tomada en consideración, por unanimi
dad, d spués de expresarse en igual .sentido los 
señores Soria, Mermo, García Albertos y de un 
elocuente discurso del presid nte.

El señor Pmdado pregunta por qué no se ha

‘os letrados y al decano de éstos, señor GuL 
ilerna, siendo contestado satisfactoriamente 
por la presidencia.

Dicho diputado pregunta también cómo la 
Compañía del Metropolitano no h, abonado 
Ja cantidad que se acordó para ia Beneficencia 
por el pozo abierto en los jardini los dei Hos
picio. El presidente promete informa, se

El señor Memo p.d datos del est.doen 
que se encuentra el ferrocarril directo a Va
lencia y de la red teieiómca provincial.

El señor borla ruega se libre ia cantidad 
precisa para utilizar la piedra ae varias carre
teras que están en situación lamentable y p®. 
der proceder a su ai regio.

El señor González Rojas interesa se cumpla 
la mhi ariAn fnrT.cn ^4- *___ *7xj juídieT. nojas interesa se cumpla 
la jubilación forzosa de los • funcionarios a los
sesenta y cinco años.

El seño Maturana pide se abran los ingre
sos en los Asilos provinciales en favor de ios 
nmos pobres, pur humanidad, adhiriéndose el 
señor Pmdado.

La epidemia actual
El señir Asensio se duele del abandono en 

que están los pueblos de ia provincia, algunos 
de los cual< s carecen hasta de médicos.

El se ñor Soria recu.rda su proposición en 
unión de Jos señores Ateoslo y Gonzá ez Hojas 
para me esar del Gobierno amparo en fávor 
de los pueblos, y denunc a que, a pesar de las 
ahrnacioms de la presidencia, sLuen aban 
denauos.

Después de explicaciones del presid nte, el 
señor Surta se Jamenia de la lentitud con que 
se tramita la proposición, rogando que en el 
presupuesto próximo se suprima la p ruda 
importante para Ja brigada sanitaria, por in
cumplimiento de su deoer en las urgentes ne
cesidades de los pueblos. A

A ias dos y media de la tarde se levantó la 
sesión.

II alqiiler i» las rinta
El conde de Santa Engracia ha presentado 

al Congreso la s'euiente
Proposición de ley

Articulo i.° Se entenderán compren
didos. en los beneficios de esta ley todos 
ios loe les destinados a tienda, taller o a 
cualquier industria, aunque no conste en 
los contratos que se arrienden c n ese 
objeto, siempre que Con conocimiento del 
propietauo, su apoderado, administrador, 
portero u otra persor^ de su dependen

Art. 2.0 Los contratos de arrenda 
mi nto de Jos locales expresados en el 
ar ículo anter or, s a cual fuere su dura 
ción, se entenderán implícitamente pro

; rrogados por tácita reconducción en fa
vor de los arrendatarios que cumplan las 
condiciones convenidas.

Ait. 3.° Los inquilinos de esta clase 
de loca es sólo podran ser desahuciados:

Primero. Por falta de pago del alqui
ler o merced.

Segundo. Por destinar el local, sin 
consentimiento del dueño, a usos contra
rios a la ley, a la moral o al comercio o 
industria, que haga desmerecer la finca o 
la ponga en peligro; y

Tercero. Por nfracción o incumplí- 
hiiento de los pactos lícito* estipulados en 
los contrau s. que no se opongan a lo dis
puesto en esta ley.

Cuando el desahucio se funde en la cau
sa primera ae este artíc- 1 - sefá cornee- ' 
tente para su conocimiento el Juzgado 
municipal resp ciiv j en todos los demás ¿ 
cas s, la competencia radicará en el Juz- , 
gad de primera instancia.

Art. 4.0 El alquiler de esta c'a e de lo- | 
cales pod- á ser e evado, mediante acue do ' 
entre los propietarios y arrendatarios de í 
los mismos.

Asalto y roes a una casa
Aprovechando L obscuridad de la noche pe 

netraron tres audaces ladrones en ei domicilio 
de Pedro Go zález Mosquera, calle de Valle- 
cas, núm 6, en el momento en que la hija de 
éste, Cecilia González Callón, de veinte años, 
estaba sola en casa.

Los autores de este escandaloso robo llama
ron a a puerta del domicilio de P dro, y si 
abrir Cecilia, creyendo que era su padre, los 
ma1 hechores se abalanzaron sobre ella, amor
dazándola.

. Cecilia, que fué acometida a la vez coa un 
arma blanca, oyó decir a una mujer que acom
pañaba a ¡os ladrones:

—¡Déjala, no necesitas matarla!
Entonces Ja condujeron al lecho, y mientras 

se dedicaron ai registro de la casa, apo aerán
dose de una cartera que contenía 1 000 pese
tas y otros documentos pertenecientes a Pedro 
González, dándose después a la fuga.

Cecilia, que mientras los malhechores esta
ban en casa no había gritado por temor a ser 
agredida nuevamente, al observar que se mar- . 
chaban pidió soco ro. .

El sereno y varios transeúntes, al oir sus vo ■ 
ces, corrieron a p estarla auxilio, desatando 
¡as ligaduras que tenía y conduciéndola sin 
pérdida de tiemp.o a la Casa de Socorro del 
aistcito.

En la Casa de Socorrí»
Mientras ios facultativos de la Casa de So 

corro de V llecas prestaban sus auxilios a Ce 
cilia, se personó una mujer preguntando por 
el estado de aquélla.

Cecilia, al vería, gritó: j
Esa mujer es 11 que ha entrado en casa . 

con dos hombres.
Ante la acusación de Ja joven Cecilia, ia t 

mujer aludida quedó detenida.
Esta fué sometida a un minucioso interro i 

gatorio por el juez de Vallecas, don Adolfo í 
Lüzaho, y aunque al principio negó e hizo | 
protedas de inocente, terminó confesando que, i 
en efecto había entrado en casa de Pedro i 
González en unión de otros dos hombres.

Los autores
_ La detenida en la Casa de Socorro se llama i 
Elvira Araoz García, de veinticuatro años, y 
con domicilio en Vadecas, calle de Melquíades 
Biencinto, núm 1.

Elvira, en su declaración, dijo que los hom
bres que con ella h <bian asalta, o Ja casa de 
Pedro González, se llaman Santiago Bueno v 
un tal Luis. J

_ El plan fué iniciado por EDira, que conoce ¡ 
bien la casa de Pedro, con quien tuvo relacio
nes h isla hace unos ocho meses.

Sonetos del olvido—p
Quiero olvidar... De cosas que pasaron, 

me atormenta el recuerdo solamente... ’ 
Quiero olvidar los rizos de su frente " 
y sus ojos de luz que me abrat-aron...

Quiero olvidar las ve:e> que buscaron 
mis lacios a los suyos torpemente, 
y las promesas, que traiduramente 
pronunciadas por ella, me engañaron.,.

Quiero olvidarlo todo En mi egoísmo " 
me olvidaría con gusto de mí mis no, 
en el revuelto mar donde me pierdo...

¡Si pudiera Olvidarla!... ¡Qué alegría! .. 
¡Qué rayo de esperanza en ia agonía 
que me mata al calor de su recuerdol

II *“
Aquí tengo las flores, marchitadas, 

que ella me lué entregando poco a poco.;, 
resecas por el tiempo; si las toco, 
entre mis dedos crujen deshoj. d s...

Tengo también cartas con ervadas 
que a mis labios llevé de amons oco 
y sin quererlas leer, a veces choco ' 
con sus tiernas prcmesas traído adas..

Un pañuelo bordodo pur su mano, 
qwe he intentado mil vejes, aunque en vano 
romperlo en recompensa a mi quebranto; ’ 

pues por sai casino de Ja suerte impía, ' 
lo que a e dió un minuto de alegría 
hoy enjuga los ligios de mi Kant !...

Josá L. BARBERAN

No mediand ital acuerdo, la elevación 
de alquileres sóio podra ser decretada en 
virtud de resolución adoptada por un Tri
bunal, que funcionará para cada caso es- 
p cial y que será formado por un indivi^ 
dúo de 1.. Cámara oficia! de la Propiedad 
Ufbana, designado libremente por e- pro- 
pieiario; de otro de Ja Cáma a oficial de 
Industria o de la de Comercio, elegido por 
el arrendatario, según que see industrial o 
comercian e, baj < la presidencia del juez 
municipal respectivo, al que podrán re
cusar la pqi tes p. r los motivos admitidos 
en derecho. .

Donde no hubiere las Cámaras oficiales 
antes in icadas se harán los nombramien
tos entre propietarios, industria es y co 
mercianies de la lucaiiddd.

Cuando el propietario o el arrendatario 
no hicieren la designación ae su icp-e^en- 
tat te después de haber sido requerido por 
d >s veces a solicitud contraria para ello 
por el juez municipal, éste hará la desig
nación, pero deberá recae-- el nombra
miento en quien neúna las circunstancias 
dichas.

Art. 5.° El Tribunal formado, según 
se exp esa en el a tículó anten. r, oirá a 
las partes o a sus representantes en una 
comparecencia verbal, de la que se exten
derá sucinta acta, admitirá los documen
tos que se presenten y resolve á subre si 
es o no procedente la elevación del arren. •' 
damiento.

Al terminar estas relaciones, Elvira se fué a 
vivir con Santiago.

De la cantidad robada, Elvira sólo ha percE 
bido 5 pes- í s.

Santiago Bueno ha sido detenido por la 
Guardia civil del Pu nte de Vallecas

Se están pr; cucando las oportunas gestiones 
para detener ai Luis, autor de las heridas que 
sufre la joven Cecilia González Gallón.

í

Necrología
Nuestro querido particular amigo don Ma

nuel Rodríguez Vázquez pasa en es-os momen
tos pore. trance amarguísimo de haber visto 
morir a su hija María, preciosa criatura de 
doce años, que era el encanto de sus padres.

Recib ía éstos la expresión sincera de nues
tro sentimiento profundo por tan irreparable 
pérdida.

Nuestro querido c mpañero en ¡a Prensa el 
redactor de La 'Tribuna, José Martín Díaz, 
atraviesa en estos instantes por una dolorosa 
pena. Víctima de la epidemia de grL e reinan 
te, ha fallecido, en La . oruna, su hermano 
Manuel, dignísimo oficial de Hacienda, que 
gózaba de generales simpatías

Reciba el querido compañero nuestro más 
sentido pésame.
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También determinará, si los dere hos 
del Ju?gado han dé ser abonados por una " 
u otra parte, o si han de pagarlos ambos 

5 por mitad.
j Los dereehos serán los establecidos por

V O.8
de San Juan, 4 
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Suscripción pública de cincuenta millones de 
pesetas en den mil Obligaciones hipotecarias al 
6 por 100, creadas por la Compañía Minera de

Río Tinto S. A.
Las Obligaciones mencionadas forman parte 

de un total de cien millones de pesetas, crea
d s por la Compañía de Min s de Río Tinto 
en dos series, de cien mil obligaciones cada 
una con garantía de primera hipoteca sobre 
sus minas de Río Tinto con todos sus acceso
rios, instal clones, caminos, muelles, edificios, 
máquinas, utensilios y herramientas al servicio 
de aquéllas. La hipoteca gar¿ntiza tanto el ca
pital como los intereses de las referidas Obli
gaciones. La Compañía se reserva poner en 
circulación más adelante los cincuenta millo
nes de la segunda serie, caso de que así con
venga a sus intereses.

Dichas Obligaciones devengan un interés de 
6 por 100 anual, son al portador y se emiten 
en titules representativos de ura Obligación, 
de dos Obligaciones y de diez Obligaciones. 
Se hallan provistas de cupones semestrales 
vencedores en i.® de Enero y i.® de Julio de 
cada año, pagaderos en Madrid, en el estable
cimiento bancario que la Compañía designe. 
El p imer cupón se pagará en i.e de Enero 
próximo por pesetas 5,59

La Compañía de Minas de Río Tinto amor
tizará estas obligaciones a la par en un perío
do de diez años come máximo, reservándose 
e! derecho de proceder a la amortización an
tes de la expiración de dicho período, en la 
forma y medida que estime conveniente, pero 
avisando en este caso a los tenedores por me
dio de anuncios publicados con tres meses de 
antelación a lo menos en dos periódicos de los 
de mayor circulación de Madrid, Barcelona v 
Bilbto. '

El ( ago de la amortización se verificará tam
bién en Madrid, en el Establecimiento banca- 
rio que designe la Compañía.

Los bienes hipotteados en garantía de Jas 
doscientas mil obligaciones, son bastante cono
cidos en España para que sea preciso exten
derse en explic ciones demostrativas de que su 
valor c x g  de considerablemente del importe 
de las minas.

Como daio interesante se hace constar que 
los beneficios líquidos de la Compañía en el 
1917, ascendieron a más de dos millones de 
libras esterlinas, e luivalente a unos cincuenta 
millones de pesetas.

Condiciones de la auscrlpelón
Eitas obligaciones han sido compradas por 

los señores García-Calamarte y Compañía, 
Banco Hispano Americano, Aldama y Compa
ñía v E. Sáinz e hijos.

Queda, aoierta, desde luego, la suscripción 
pública para la colocación de estos títulos en 
las oficinas de Madrid de las referidas casas 
compra loras y se cerrarán tan pronto como 
hayan sido cubiertos los 50 millones de pese
tas, y, a más tardar, el día 25 del corriente 
mes," a las cuatro de la tarde.

El precio de emisión será el de la par, a 
pagar en su totalidad en el acto de la suscrip
ción, contra entrega de los resguardos provisio
nales canjeables en su día por los títulos defini
tivos y admitiéndose los pedidos por orden ri
guroso de presentación.

, Será abonado a los agentes de Bolsa y corre
dores de Ccmercio, su corretaje oficia! sobre 
las obligaciones adjudicadas por los pedidos 
hechos con su intervención.

Se gestionará, a la brevedad posible, la in
clusión de estas obligaciones a la cotización en 
la Bolsa de Madrid.

Madrid, Octubre de 1918.
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Cursos especiales para «yiUiares. 
individúale? y. colectivas

Madeaeoisetle R. VíAl ., Horrxlexa. 17, ta. 
léfer?» 49 5^.
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Hn herido ^rave

i Nicolás Garbailo Sánchez, de cuarenta y 
¡ cuatro años, con domicilio en la calle de An- 
í ionio López, núm. 33, ingresó anoche en la 

Ca a de Socorro del distrito de la Inclusa, he
rido de gravedad.

Los facultativos de guardia le apreciaron 
dos heridas meisopunzantes, causadas por una 
navaja: una de ellas en el costado izquierdo y 
otra en el muslo del mismo lado; ambas fue
ron calificadas graves.

Nico ás declaró que liabía sido herido por 
un sujeto desconocido, con el que había dis- 

; cutido violentamente, en la cade de Embaja- 
i dores. '

ESPECTACULOS
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ESPAÑOL.-—A las 10, Reinar después de 
morir.

AKa  —A las 5,30, La raza y El descu- 
‘ brímiento de America.

A las i o, La Inmaculada de los Dolores.

Cl N i RO (antes Odeón). -Compañía Bo- 
rrás.—A las 10 ae la noche, El abuelo.

1 EA1 KO DE a PO^U.—Funciones para el 
lunes 28 de Jctuore de 1918.

i.* A las 6,15, El nmo judío.
El chiquillo.
2.“ A las 10,15, Los calabreses. ■

COMICO.— (Compañía Prado Chicote.)
A las 6,30 (doble), A pie y sin dinero.—-La 

venganza ue Arlequín.
A ias 10 (dvbie). La venganza de Arlequín. 

A pie y sin din- ro.

INFa NTÁ ¡5a BEL.— A ias 10, Militares 
y paisanos

^A las 6,15 (doble), Militares y paisanos.

FRONTON MODERNO.-A las 4 de la 
tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.

«Sindicato de PubUcádad.*—Barbieri, S, •

M.C.D. 2022
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En los campos de batalla
3 Fué nombrado en 1916 por M. Omenceau la provincia de Zaragoza, y don Mariano Juan 

residente general en Túnez, donde d- sarrolló Noguera, al Gobierno mnitar de Vah nca 
un amplio plan conómico, intensincando las 
comunicaciones ferroviarias, mejorando ios

Los aliados avanzan y sus e$emi
gos se retiran en todas partes
Hente occidental

Comunicados francéess
Pa r ís  27. - Durante la noche las tropas fran

cesas del primer ejército han redoblado sus es
fuerzos entre el Oise y el Serre.

El enemigo cedió sobre toda la línea, reple
gándose hacia el Norte, abandonando los pun
tos que ocupaba.

Hemos conquistado Mont d'Origny, Origny- 
Saint Benoit, Courjumelle y Choresys-Mon- 
ceau, así como numerosos puntos de apoyo en
tre estos pueblos.

Sobre nuestra derecha nuestras unidades 
franquearon el río Perón y progresaron hacia 
el Nordeste.

Hemos alcanzado la cota 117 y la fábrica de 
azúcar situada a 1.500 metros de Richebourg.

Sobre el frente del Serre, el segundo ejér
cito, apoyando el movimiento del primero, 
obtuvo ganancias

Hemos franqueado el Serre ai Este de Acy y 
penetrado en las trincheras alemanas.

Al Este de S’.ssonne, un violento contra 
ataque alemán en ¡a región de la granja de 
Maqui my ha sido rechazado por nuestros 
fuegos. ‘ ,

La lucha de artillería fué muy viva en el 
frente de Bagnones Nanteull.

Entre Sissonne y Chateau Porcien, el núme
ro de prisioneros ha subido a 2.450, de ellos 
51 oficiales.

Calma en el resto del frente.

i

gran actividad de la artillería, así como en el 
Woevre.

Frente italoaustriaco
Co l t a n o  27.—En el monte Grappa, ataques 

repetidos enemigos localizaron la acción en los 
sectores del Asolone y del Pertica, y en el sa
liente del Solarolo.

El enemigo fué rechazado, quedando en 
nuestras manos 514 prisioneros

En el centro del Piave, la actividad ha au
mentado ayer.

Se completó la captura de Grave di Papado- 
poli y capturamos 351 prisioneros más.

Numerosas fuerzas enemigas contraatacaron 
a las trop is británicas y fueron rechazadas.

Aviación. Nuestros aviones y los aliados 
demostraron gran actividad.

Diez aeroplanos adversarios fueron derri
bados

En la estación del ferrocarril deLevico, fue
ron lanzados anoche cuatrocientos kilos de 
bombas.

puertos y asegurando una vida mejor a la po
blación indíge. a, a la que protegió contraía 
usura y el hambre, x .

Los resultados de tal política se dejaron sentir 
durante la guerra, pues Túnez envió nutridos 
contingentes de combate y avitualló en gran 
escala a la metrópoli.

Monsieur Alapetite es comendador de la Le 
gión de Honor. •

Escribiente de primera: Dan Marcelino Sal 
vador, al Gobi- rno mibtar de Vailadolid.

Escribientes de según a: don Emilio Hernán
dez, ai d : Zamoraydon Luis Gil, al de Huesca.

Lo n d r e s  27.—Esta mañana, el décimo ejér
cito inició un ataque contra la isla fluvial Gra
ve dt Papdopol

Las tropas italianas hallaron gran resistench, 
pero lograron continuar el avance por la dere 
cha. En la izquierda, las tropas ingl.sas avan 
zaron satisfactoriamente; lograron el primer 
objetivo propuesto, venciendo la enorme resis- 
t ncia enemiga.

Pa r ís  27.—Lo s alemanes, perseguidos por 
la var guardia francesa, han continuado en re
tirada entre el Oise y el Serre en un frente de 
más de veinte kilómetros

El avance francés en algunos puntos pasó de 
ocho kilómetros.

En la izquierda los franceses se apoderaron 
de Boseries, Proix Marquigny y llevaron t us 
puestos avanzados hasta cerca de Guise. Más 
al Sur se aproximaron al camino de Guise a 
Martes.

En la línea del bosque de Berdaigmont, 
Landitay y Beaignemout, Oeste de Foucauzy, 
Monceaude Neuf, Montigny Surrerey, hicie
ron numerosos prisionero-, tomando una con
siderable cantidad de material.

Desde el 24. el número de prisioneros he
chos per el ejército francés es de 3.700. El bo
tín asciende a 20 cañones y varios centenares 
de ametralladoras.

En el trente del Serre, el décimo ejército 
francés, en íntima unión con el primero, ha 
empujado enérgicamente a los alemanes hacia 
el Norte. ,

Las tropas francesas han ocupado Crecy- 
Sur-Serre.
- En el de Chateau Porcient, los combates de 
los dos Últimos días han obligado a los alema
nes a abandonar a parte de la posición Hun- 
ding que aún conservaban entre Herpy y Re- 
couvrance. ,

Las unidades francesas continúan sus pro
gresos.

Comunicado alemán
Ña u e n  27.—Al Sur del Escalda rechazamos 

ataques enemigos entre Fanars y Artres.
El enemigo penetró en Eogletoniaine y en 

^Echamos al enemigo de Becque por medio 

de un contraataque
Los tráncese® siguieron atacando desde el 

Oise hasta el Aisne.
A ambos lados de Origny rechazamos al 

^Logró’penetrár en nuestra posición cerca de 
Pleir.eselve.

Sus inten-os, al querer derrumbar nuestro 
frente, a orillas del Oise, sé estrellaron. •

Conservamos Origny y las alturas al Sud-

0CEn el sector del Serre paramos varios avan
ces enemige. , .

Rechazamos violentos ataques contra el sec
tor de Souche, entre Froidemont y Pierre

Ña u e n  27.—En el sector de las Siete Comu
nas repitió el enemigo ayer vigorosos asaltos, 
que fueron rechazados.

L»s demás tentativas fr casaron.
En las montañas al Oe>te del Brenta se sos

tiene la batalla "
En la zona del Col Caprile perdió el ene

migo las venta) s logradas transitoriamente por 
nuestros contraataques. -

La cuarta división recuperó el Asolone.
l o s  batallones lanzados por nosotros contra 

el Pertica, llegaron al anochecer hasta el píe 
de la cima, que cayó en nuestro poner duran • 
te la noche.

Repetidas tentativas de los italianos por am
pliar sus posiciones en la Fontana Secoa, re
sultaron inútiles.

También en las vertientes del Spinoncia 
consiguieren los ataques enemigos la misma 
suerte.

En el Piave se sostuvo ayer la lucha arti 
llera.

Por la noche iniciaron las fuerzas de la En
tente un ataque a ambos lados del Montello.

En los puntos que el enemigo consiguió pi
sar en la margen izquierda, se combate encar
nizadamente. .

Fí ente baikánico
Ña u e n  27.—Los movimientos de nuestras 

tropas siguen su curso según plan preconcebi
do, retirándose los contingentes a líneas de re
taguardia.

Per medio de combates defensivos, librados 
coa éxito en Kragujevac y éa Negotine nues
tras retaguardias aseguraron la salida a los nú
cleos principales de nuestros contingentes.

Vie n a  27.—En Servia se siguen desarrollan
do nuestras operaciones con arreglo a los pla- 

*nes trazados.
Kra>¿ujeVA,co fuéabandonado al enemigo en- 

í tre acciones de retaguardia.
En Albania no hubo acontecimientos dignos 

- de mención.

DIARIO^OFICIAL

MI MISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que el sábado an
ticipamos, el de ayer publica las siguientes:

Infantería
Destinos.- Coroneles: Don León Fernán

dez Fernandez, a h zona de Palma; don Eu
genio Esteve, a 1 de Inca; don Juan Iglesias 
Castro, a la de Tenerife, y don Andrés López 
Lomo, a la de Gran Canaria.

e@balíería
Destinos —Coroneles: Don Carlos Gonzá

lez Longoria, al tercer Establecimiento de Re
monta; don Francisco de Francisc?, al deci
mocuarto Depósito dé reserva.

Teniente coronel": Don Lucas Valle Piza, al 
grupo de escuadrones de Mallorca, de. nueva 
creación.

Equitación militar
Des tinos.— Profesor mayor: Don Juan Vil- 

ches, a la capitanía general de la tercera re 
gión. '
" Profesores primeros: Don Luis Recalde, a 
situación de disponible en la misma; don Ni
colás García Martínez, al primero de Artillería 
de montaña; don Alejandro Rosoli, a disponi
ble, quinta región; don Manuel Gómez Taba 
ñera, al quin*o ligero de campaña, y don Fran
cisco Jiménez, al noveno.

Profesores segundos: Don Francisco Cuber- 
toret, a disponiole tercera región; don José 
Ledesma, a Dragones de Montesa; dou Ino
cencio del Alamo, al regimiento Telégrafos; 
don Fé ix Gómez de ia Hoz, a la Comandan
cia de Aitillería de Larache; doa Alfredo Sanz, 
a la Comandancia de fn^eni ros de Meiilla; 
don Ruperto Valverde, aseen 'ido, de Drago
nes de Santiago, al mismo, y don Manuel 
Blanco, de Cazadores de Victoria Eugenia, al 
mismo.

Profesor tercero: Don Moisés Gómez, al re- : 
gimiento mixto Artillería Meiilla.

Rrtülería
Destinos. - Además de una extensa propues

ta de jetes y oficiales de la escala activa, publi
ca los siguientes de la reserva:

Capitanes: Don Pascual Moya y Cruz, al

ascendido, 8ae la Comandancia de Ceuta, que
da afecto a dich. Comandancia en reserva; 
don Jerónimo Serra, en Comisión en a Go- 
mand ncia d Mallorca, a la misma, de plan
tilla; don Enrique García, a ja i.omandancia 
de Tenerife; don Eugenio Jiménez, a la de 

| Gran Canaria, y don Pedio Corella, a la ue.

Ecos diversos
Opinión de un técnico 

Pa r ís 27.--Dice el teniente corone1 Rousset: 
«A pesar de la encarnizada resistencia del 

enemigo, el general Mangin se ha apoderado 
en el Serre de la zona de puentes fortificados
que cerraba el camino del Mame, mientras que 
el general Gutllaumat ha desbordado Chateau 
Porcien, haciendo al enemigo 2.000 prisione
ros y apoderándose de considerable cantidad 
de material de guerra.

Las tropas británicas han hecho estos días

P°£a infantería enemiga demostró poca acti- 5 
vidad ayer a ambos lados de Sissonne. ;

En las alturas al Oeste del Aisne, un con- j ------------
traataque Leal, lanzado por nosotros contra ■ pr¡sioneros y Se han apoderado de 150 
el bosque de ios sajones, dió fin a fuertes ata ) -
núes iniciados por el enemigo con planes de 
eran akance, entre Nizy-le-Comte y el Aisne.
6 El enemigo sufrió grandes bajas al atravesar 
la altura al Noroeste de Nizy-lff Cemie, bajo 
la acción de nuestras baterías.

En este punto, así como al Oeste de Bacog- 
ne, hs ataques e emigos se malograron.

En los desfiladeros y lo* terrenos selváticos 
al Oeste de! Aisne se combatió durante el día.

Dichos combates dieron fin, poco más o 
menos, en la línea de la carretera de Bacogne 
a Chateau Porcin y cerca de Heiby.

En el frente del Aisne, a ambos lados del 
Mosa, no se registraron acciones dignas de
mención.

Comunicado Inglés
Lo n d r e s  27.—Ayer, por la tarde, el enemi

go después de un fuerte bombardeo, lanzó un 
eran ¿taque contra nuestras posiciones situadas 
en el ferrocarril al Noroeste de Le Qdesnoy.

El ataque fué completamente rechazado por

E1 de mañana publicará ¡as siguientes disposi
ciones:

. Matrimonios
Se conceden Reales licencias para contraer 

matrimonios al comandante de Estado Mayor 
don Manuel Moxo, al capitán de Artillería don 
José Fons y al de Caballería don Domingo Me
sa y al sargento de Artillería don Francisco Ji
ménez.

Concurso
Se dispone que se celebre concurso para 

proveer una vacante de comandante profesor en 
la Academia de Caballería.

Vuelta a activo
Se concédela vuelta a activo al oficial pri

mero de Intervención militar don Angel Gon
zález Piquer y se le destina a la sección de in
tervención.

Profesorado
Continúa en Comisión en la Academia de 

Ingenieros el comandante don Enrique Ro
lando.

REAL DECRETO

lli FIKHZK REUIH »
El Diario Oficial del dinisteno de la Gue

rra publica un Real decreto cuya exposición 
di e así:

«Señor: La difícil situación económica en 
que se encuentran ios indígenas al servicio de 
España en las fuerzas de Marruecos, agravada 
cada vez más por la carestía de subsistencias, 
consecuencia de las anormales circunstancias 
actuales, inducen al ministro que subscribe, en 
evitación de ios trastornos y p quicios que de 
ello pueden derivarse, a procurar se me jote en 
cuanto sea posiole ei hacer que actualmente 
disfrutan dichas clases; y, a este fin, tiene la 
honra de proponer a V. M., de acuerdo con el 
Conseje de ministros, el adjunto proyecto de 
Real decreto.» .

La parte dispositiva comprende el siguiente 
artículo:

Articulo único Mientras duren las actua
les cTcunstancias se aumenta en 25 céntimos 
de peseta diarios el haber que disfrutan to
dos los cabos, cornetas, educandos y soldados 
indígenas que prestan sus servicios en las Fuer
zas Regulares indígenas.

GREflIO DE PERIODICOS
En la Asociació n de la Prensa (San Marcos, 

número 44), se celebrará el 4 de Noviembre, a 
las nueve de su mañana, el juicio de agravios 
del gremio de periódicos científicos, literarios, 
etcétera, hallándose el reparto de manifiesto, 
desde el 29 del corriente, en la Redacción de 
la Gaceta de la Bolsa, Cervantes, 15, de seis 
y media a ocho y medía. •

Dicho microbio de la gripe y los causantes 
de las graves compito dones pulmonares de 
está enfermedad se encuentran en h saliva, cj 
moco n^sal y los esputos; que son los vehícu. 
los dd contagio.

Háy que evitar escupir fuera ele lasescupide. 
ras, que contendrán subi-tanciab antisépticis, y 
en ias aceras de las’ calles.

Todos deben realizar dos o mas veces al d|a 
la limpieza de la boca, garganta y entrada de 
las fosas nasales; para la de la boca es impres
cindible el empleo del cepillo de dientes Los 
enfermos y los que curaron de la enfermedad, 
como seguros portadores de gérmenes, están 
más obligados a estas prácticas de limpieza.

Se procurará que la alimentación y régimen 
de vida sean los más higiénicos posible que 
permitan los medios de’vida y la prefesión de 
cada cual, para obtener la máxima resistencia 
contra toda causa de enfermedad.

La limpieza de las manos con agua y jabón 
antes de cada comida, la del resto del cuerpo, 
de las ropas y de la vivienda, debe ser una 
constante preocupación.

Debe evitarse la permanencia en locales en 
los que se reúna gran número de personas.

No d be visitarse a los enfermos y convale, 
cientes.

Cuando una persona se sienta enferma, será 
colocada en una habitación de fácil ventilación 
en la que sólo entrarán los encargados de su 
asistencia, y se avi ará al médico, que dispon
drá lo más conveniente para ia desinfección de 
esputos y deyecciones y de las ropas durante la 
enfermedad.

Al final de la enferme ‘ad, el Laboratorio se 
encarga de la desinfección de la haoitación y 
enseres No se medicinará nadie, ni por propia 
iniciativa, ni por consejo de profanos ni de 
anuncios iie especialidades. • ,

Las personas que asestan al enfermo, antes 
de penetrar en la habitación, se colocarán una 
máscara hecha con cuatro capas de gasa, que 
proteja la nariz y boca, de modo que el aire 
respirado se despoje de la mayor parte de los 
gérmenes que contiene, al atravesar aquéllas. 
‘ Las personas de la familia en que se presen
te un caso degtipe d.berán inmunizarse con 
la vacuna contra ias complicaciones pul no- 
nares, que el ihaboratorio facilitará a los mé
dicos.»

medicamentos para España
El sábado ma itestó el subsecretario de Go

bernación que el uobierno había realizado 
gestiones con el fin de que se permitiera la en
trada en España de gran canil lad de medica 
mentos que estaban detenidos en la frontera 
francesa, y concedida la oportuna autorización, 

’ ayer entraron en España dos expedí - ones con 
destino a Madrid, dos para Gijón. dos para 
Granada, una para Huelva, una para Cádiz, 
una para San Sebastián y otra para Salamanca.

€1 estado sanitario de madrid
Según El Siglo kiédico, sigue observándose 

en Madrid el predominio de las enfermedades 
agudas catarrales del aparato respiratorio, debi
do al brusco cambio termométrico y baromé-

ríos ha sido modificado en la siguiente torma: 
Artículo quinto. La vigente esca1 a d g ■ 

vámcnes 'ei párrafo primero del ■ -u-oero> cuar
to de la tarifa primera sera substituida por la si-

trico de los últimos días; los casos de gri^e, 
; procedentes en su mayoría de " ’ " “J"
’ des, no afectan caracteres de 
; demia.
* tindh^ftiL^.U.íRor.tal'dad se 
i aumentado en proporción.

otras locaiida-
verdadera epi-

sostiéne en los

la AcademiaAcuerdos importantes de l 
i de medicina

8 De o a 1.500 pesetas, el 5 per 100; de 1 5oo 
a 2 ooo, el 6; de 2.000 a 2 500, el 8; de 2 500 
a 3.000, el 10; de 3.000a 4 000, el 12; de4 000 
a 5 000. el 14 de 5.000 a 6 000 el 15 5» de 
6.000a 7.000. =1 .6,5; d= 7 000 a 8 000 el 
17,5; de 8.000 a 10.000, el 18, de 10. oo a 
12 003, el 19; de 12 000 a i5 000, el 19,5, de

““ententes: Don Aure'io Arenas, al segundo 
resimiento de montaña; don Alejandro Her 
ná8 dez López, a la Comandancia de Menlla y 
don Gregorio Gaicía Gampou, ascendido, de 
la Comandancia de Ceuta, queda en la.misma.

Alféreces: Don Juan Halcón y don Medardo 
Chicote, a la Comandancia dt Tenerife; don 
Agustín deí Arco, a la de Gran CañarL; don 
Francisco Alba, a la de Mallorca; don Francis
co Sucar, a la de Gran Canaria.

Don Francisco -vila, don José Sánchez Ri- 
vas don Juan Aranda. don Raimundo García, ( 
don Bernaoé Toro, don Casimiro Aparicio, । 
don Angel Velasco y don Marcos Lobato, a la i 
Comanlancia de Mallorca;don M rtín Martín, J 5 „
don Zacarías Gonzalo, don Tobías Holgado, . de 3.500 a 4 00o, e>17; T 4 000 a 4.5^ 
don Asterio Pérez y Sillar, don Francis o Gó , ------------- , o c nnn. el i8.r : de 5 000
mez, don Leandro Barrios, don Venancio Car , 
vajal y don Santiago Mar ínez, a la comandad- . 
da de^Menorca, y don Antonio (.arreto, a la ,
Comandancia de Ceuta.

I K 000, el 20. J.r-
■ y nías Clases pasivas también se modifica.

Artículo cuart.. La escala del r-umero ter
cero de la tarifa primera sera substituida po-. la
S‘ D= 500 a 75o , el 5 P°r 100; de 750 a ..ooo 
el 7,5; de 1.000 a 1.250, el 9 5; de 1.250 a 
1.500. el 11; de 1 500 d 1.7 50, el .2; de 1.7^0 
a 2 000, el 13; de 2 000 a 2 250, el 14; de2 25o 
3 2 500, el 14,5; de 2 503 a 2 750, el 15; de 
2.7 50 3 3.000. el 15,5; 3 000 3 3 5oo, el

J . J «m- <4 a cinn a A. ÍOO.
e. 17,5; de 4 5oo a 5.000, el 18,5; de 5 000,

El sábado faclitaron en Gobernación la si
guiente nota oficiosa, contenien Jo ios siguien
tes acuerdos tomados por la Academia de Me
dicina en la reunión celebrada por esta en- 
^«COTclusiones acordadas por la Real A» 
demia de Medicina sobre el valor terapéutico 

í del suero antidiftérico en el tratamiento de la 
’ oripe, y sobre, su posible substitución por e 
; “m^EÍ suero antldfftéríco es un re
I medio útil, pero no específico.
i Segunda. El suero aniidittérico puede ser 

Substituido con el suero equino.
' Tercera Este puede obtenerse por los a 
ferentes Laboratorios autorizados utilizando

C ^Cuaria810 Ninguno de ambos su^os dere 
! ser reputado como remedio único páf“ el P

cañones.. , . , 1
Ludendorff concede tal importancia a la s 

conservación del pilar de Rethel, que ha retí- 
rado del frente del Escalda el quinto ejército ; 
de Marwitz para enviarle a este puute. I

Sin embargo, no podrá impedir la toma de 
Amply y Fleury, al E^te de Rethel ni que los 
norteamericanos avancen eo las dos orillas del 
Mosa. , ,

La cuestión está en saber cuánto tiempo po
drán los alemanes defenderse encarnizadamen
te, pues parece que el enemigo flaquea ya en 

, varios puntos.

fc,l Patriarca latino
í Ro ma  27.—El Vaticano ccmunicaque mon

señor Camassei se encuentra otra vez en la silla 
patrialcal de Jerusa én.

¿61 Rey de Hungría?

nuestras tropas.
Nuestro fuego de fusilería y ametra.lauoras 

causó grandes pérdidas al enemigo.
Comunicados americanos

Pa r ís 27 —En el frente de Verdun, al Este 
del Mo s 3, ia lucha aumentó.

En la región del bosque Belleu, al Este del 
Mosa, violento fuego de artillería y ametralla- 
doras, al Sur de Ancreville y Norte de Maire.

Al mejorar el tiempo ha aumentado la ac 
tividad de la aviación, haciendo posibles sus , 
operaciones en el frente del primer ejército. .

Nuestras escuadridas de caza combatieron 
en numerosas acc ones, durante las cuales tre
ce aparatos enemigos y cinco de los nuestros 
fueron d rribados. .

Nuestras unidades de bombardeo arrojaron 
tres toneladas y media de explosivos sobre Bri- 
quesay.

Pa r ís  27.—Ha habido luchas encarnizadas 
en la reglón del bosque de Belleu.

En el frente del segundo ejército ha habido

La  Ha y a  27.—La marcha de ia familia im
perial austríaca se considera que señala el nn 
de la Monarquía dualista.

Se cree que el Emperador Carlos residirá, 
con carácter permanente: en Budapest, tornan
do únicamente el título de Rey de Hungría.

Ingenieros ¡
Destinos.—A la compañía de Zapadores mi- i 

nadores de Mallorca: Bdgada Don Francisco;
I Pons; sargentos don Miguel Cid, don Juan Mas, 

don Juan Fluxiá y don Bartolomé Oip . j
A la compañía de Telégrafos de Mallorca. . 

Suboficial don Pedro Matas; brigada don Sal- , 
vador Villalba; sargentos don ■ -lateoJ^®e, 

; don Pedro Molí, don Antonio Pizá, don zXnto j 
i nio Garau, don Antonio Martí, don Antón,o ; 
ÍLlull V don Jaime Loll. j

A la compañía de Zapadores de fortateza de 1 
Menorca: Brigadas don Adolfo Berna J z. . .

1 rodi y don José i érez loáriez; sargentos don . 
? Francisco Gomes, don Juan O tra, don Miguel 
‘ I iomnart v don José Martínez l astor.I L A la compañía de Te.ég atos de Menorca:
: Brigada don Vicente Belenguer,
i cente Alca de, don Pedro Sandoval, don Juan . 
1 Mateu y don Bernardo Novella.
; ' A la compañía de Zapadoras minadores de 

Tenenfe: Suboficial don Narci o M^gda^no
1 I brigada don José Pastor y sargentos den Cesa 

í no8 Domínguez Rubio y don José Sánchez

La escuadra de instrucción í
Vigo 27.—Procedente de la ría de Arosa ha ) 

llegado’la escuadra española de instrucción, 
compuesta de os acorazados España y Alpn- 
so XIII. y los torpederos números 2, 7 y 12.

i Ha que lado fondeada en la ensenada de 
aquella base nava!.

decimicnto »
Barriadas antibigiénicas

Un reputado doctor en Medicina ha seña a
do varias deficiencias en los servicios de: h.gie 

■ ne v desinfección en los barrios extremos d 
Madrid, los cuales son los mas necesitad 
aquellos servicios, manifestando que no-se r 

; gan, no ya con desinfectantes, sino ni con agua 
pura, no echándose tampoco, como eda ord^ 

[ nado, cloruro de cal en las bocas de las alca 

taSeñaÍa también el gran peligro de ¡as barr^ 
; das oobres de Magallanes, Cuatro vimlno> y 

para tarsTcónTímkítos, en la adquisición Bei¿ Vistas, y recomienda eí 5^°’rud|. 
de material de dibujo, topográfico y fotogra- í jos vecinos, de una cartWa con los 
^CQ í mentarios principios de higiene.

Da epiaemia en proviiiclai
Salamanca

Sa l a ma n c a  27.-Lx epidemia decrece^enr 
nerai en toda esta provincia, revlstiend - , 
mente caracteres de mas grav^a^ hab|. 
dónde hay 5.400 atacados de los 9 00 
tantes que tiene la exp esada población.

Granada .
Gr a n a d a  27.—Se ha ordenado la recog 

de mendigos en es^a capital. nneb’osii1' 
Las noticias que se rec'ben délos pueb. 

vadidos, son verdaderamente desyonsol. 3 
notándose la falta de medicamentcs y n oj 
dicos, por lo que la mayoría de los eni 

j carecen de asistencia facultativa.
Barcelona

... ■ r. .¿ Ra r c e l o n a  27.—Los datos oficiales e| Dota oficiosa del Laboratorio municipal , d s por Ias ¿moridades, indican que
El Lat oratorio municipal ha publicado la | día 1 al 25 dei mes actual h a ve^

g-a-Krfsssas’“ r 1 ««
AuOué deben hacer los vecinos de, Madrid 

para evitar ios daños de la gripe?

el 20. ■
«***!■— -ri" TW**» ■

Circulares de Guerra
Reconocimientos regionales

Se ha dispuesto que la Real orden de 17 de 
actual suspendiendo las escuelas practicas, se 
hapa extensiva a ios reconocimientos regiona^ 
les de Estado Mayor disouestos por la de 20 de 
Jumo último, quedando autorizados los capi
tanes generales para invertir hasta un, 3 o por 
100 dí las cantidades asignadas en el ano actual

Organización
Se dispone que la residencia del Cuartel ge- 

i neral de la primera brigada deja séptima div- 
sión orgánica, se traslade de Gerona a hgue. 
ras. ejerciendo su general el cargo de gober
nador militar de esta ultima plaza y el jefe de 
Estado Mayor el de secretario, y asignándose a 

i la oficina correspondiente un escribiente de 
prime a clase de Oficinas militares, el cual 

i percibirá sus haberes por el capitulo catorce, 
i articule primero de ia sección cuarta del pre-

supuésto vigente.

M A “'compañía de Telégrafos de Tenerife: 
Brigada don José Montelongo; sargentos don 

I José Harnández Matrero, don Juan Matrero, 
$ doo“ José Heorera Padrón y don Manuel Mar- 

^^Ía^ompañía de Zapadores minadores de 
Gran Canaria: Brigadas don Fernando Molí 
„a y Jon Cándido Luis Salaza.; sargentos 
don Pedro González Marrero, don Francisco 
Almeida y don Miguel Alonso Becerra.

A la compañía de Telégrafos de Gran Cana
ria: Brigada, don José López Echart; sarg n^ 
tos, don Tomás González Naranjo^dondiego 
Suero, don Evaristo Berraquero y don José

I

II nievo embajador ie FfmÉ
Pa r ís '-7—El nuevo embajador francés en 

Madrid, M. Aiapetite, nació en 18)4 y cursó 1a 
carrera de Derecho.

Fué nombrado suopiefecto en 1878, y sacesi- 
vamente prefecto del Sarthe, Pyu de Dome 
Pas de Calais y Rhone.

Biel.

la epidemia gripal
Huelva .^¡j

Hu e l v a  27.—Se ha re rudecido la ep f 
" c a 4 S en toda esta provincia. En el día de ay

La gripe epidémica es una entcrneaaü cau- e 0Cuni¿o 13 defunciones.
sada por un microbio desconocida; la gran 5 Alicante Je

, mortalidad que en determin das épocas pro | . TE 27,—Ha aumentado el
encinas militares i duce se debe a la acciónoTmeior'conocídosI | defconíen tos "ataúdes por 1.
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